
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01165-00 (Verbal-Titulación de la Posesión) 

 

Previo a la calificación de la demanda por la Secretaría de Despacho dese 

cumplimiento al artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, solicitando la información allí 

requerida. Ofíciese 

 

Se reconoce al abogado CARLOS BERNANRDO TORRES OCHOA como 

apoderado del demandante LUIS ALBERTO FLOREZ CALDERON, en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
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